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RESOLUCION No. 9i201-1- 0 0 0 0 8 3 8 

MANUEL MOLINA JALIL 

  

A A CARLO 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

> ua o atmtoraar To ORroa O ldede eto 
INTENDENCIA DE COmPAÑAS DE GUAYAQUIL 

sul evitaba Tos Pisto coc An fa ea. cbetono e Toma 

=eus do stuovin oc AN AIRERARRL uo Eo itmtav Jide eta 

QUE el ide Enero de 1994.se ha otorgado ante e) Notario Vigésimo, Cuarto 9 Sgcrityra_públiga 
. adorar cs a + , sn + Le 

de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia INDUSTRIAL TOBAK S. 

QUE el Ingeniero Luis Iturralde Mancerol en su calidad de Gerente de la compañía con el patro- 

cinio de la abogada Lilia Salazar Ch.', han presentado copias de dicha escritura; las mismas que 
y 

reúnen los requisitos de Ley; ” 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de novjembre de 1992; y, ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; ! 
GUI oSDo al 2) aro ARDY de qeda 7 da O aa a LA 

RESUELVE: y 
30 Lo bifedonl ufo 35 fir dadest E a mótagyiacor tea ona 

ARTICULO PRIMERO>- APROBAR: al el aumento de capital autorizado de INDUSTRIAL TOBAK S.A. por 

verte mIurones belisuctes laburando Yintverkre Mil albores hoháfldivas! y Oraiharidd Ye UN mies 
cada una; y, b)* el aumento de capital suscrito por DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ MIL 

acciones nbmingrritas y bidinkrias de Yi MiLesutKEs cada AR: ES refobid del + ÍfAutY cóns: 

en la referida escritura. 

=elincaotes 100673 10? 

ARTICULO SEGUNDQ.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

s ARTICULO TERCERO-- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a)linscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro. 

MX ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública del 10 de Junio de 1988 por la cual se constituyó la compañta en 

referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de Los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 1 

COMUNIQUESE.-. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil Do 

   b. Manuel Molina Jalil 

SUBINTENDÉNTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL       
AMdeA . MAM 

DL. AMdeA 

Exp. No. 55748-88



, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 10.555 námero 1.318 el Registro Indus - 

trial y anotada bajo el némero. 11.269 el Repertorio.- Gunya 

quil, Abril veinte 1 ocho de mil novecientos noventa ll cua- 

- tro.” El Registrador Mercantil .- 

AB. HECTOR MIGUEL-AECIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución a foja 17.666 del Registro Industrial de 

  

1.388, ul margen de la inscripción respectivas Guayaquil, - 

Abril veinte 1 ocho de mil novecientos noventa 1 custro.     

 


